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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MADERO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  DEL ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRA PÚBLICA

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2021

El ciudadano Licenciado en Derecho Iván Joaquín Ayala Mendoza, Titular de la Secretaría
del H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán, con fundamento en lo dispuesto
en fundamento en el numeral 53 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán y 22 fracción V del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal,
Hago Constar y Certifico, que en la Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Madero, Michoacán, de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno se dictó un Acuerdo
que transcribo, se lee y dice:

ACUERDO 12/2021

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 123 fracción III de la Constitución del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; 32 inciso c) fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Michoacán de Ocampo y 23, 24, 25, 28, 30 y 33 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo, aprueba por unanimidad de votos, el Proyecto que contiene la
modificación del Anexo Programático de Obra Pública del ejercicio fiscal dos mil veintiuno.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, para el debido
cumplimiento de los artículos 32 inciso c) fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, realizar
los trámites correspondientes para la publicación de este Acuerdo y sus anexos en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacán de Ocampo, dentro de los tres
días posteriores y en el momento oportuno deberá enviarse a la Auditoría, un ejemplar para
la vigilancia de su ejercicio, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su publicación.

Dado en el Salón de Sesiones «General Gertrudis G. Sánchez» del H. Ayuntamiento
Constitucional de Madero, Michoacán, a los doce días del mes de febrero de dos mil
veintiuno, Año de la Independencia.

Mismo que cotejo, certifico, sello, firmo y rubrico en una foja útil por un solo lado de sus
caras, para los fines y efectos legales correspondientes en la Población de Villa Madero,
Municipio de Madero, Michoacán de Ocampo, a los doce días del mes de febrero de dos
mil veintiuno.- Doy fe.- Lic. Iván Joaquín Ayala Mendoza. (Firmado).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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